Subvenciones para la financiación de las UNIDADES de APOYO a la Actividad Profesional en los CENTROS ESPECIALES de EMPLEO (2010)
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Subvenciones pa


Final del formulario

Descargar formulario

· 
  IAPA 1241 (474 kbytes)
 

Descargas

· 
 BASES REGULADORAS: EYE/2335/2009 (BOCyL 24-12-2009) (874 kbytes)
 

Objeto:

Financiar, en régimen de concurrencia competitiva, los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo.

¿Quién lo puede solicitar?:

Entidades titulares de los Centros Especiales de Empleo y dichos Centros, cuando tengan personalidad jurídica propia.

Colectivo destinatario:

· 1.-Trabajadores con discapacidad que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

· a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%.

· b) Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%.

¿Qué requisitos debo cumplir?:

Los centros deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que los Centros Especiales de Empleo figuren inscritos en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que formen parte de la plantilla de los Centros Especiales de Empleo trabajadores con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía establecido.

c) Cumplir con los requisitos que se establecen en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Disponer de Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional, que desarrollen las funciones y tengan la composición establecidas en los artículos 2 y 6 del Real Decreto 469/2006, de 21 abril por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo.

e) Cumplir con los requisitos que se establecen en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

¿Para qué es la ayuda?:

Son gastos subvencionables los costes laborales y de Seguridad Social de los trabajadores contratados indefinidamente de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo. 
Serán subvencionables los gastos que se hayan realizado desde el 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de julio de 2010.
Se tendrán en cuenta las contrataciones indefinidas de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional y las contrataciones de los trabajadores con discapacidad que aparezcan relacionadas en la solicitud.
En el caso de trabajadores con discapacidad con contratos temporales de duración igual o superior a seis meses, ese período debe estar comprendido dentro del período subvencionable. 

Cuantia:

· 1.-Se establece en 1.200 euros anuales por cada trabajador que se reducirá proporcionalmente en función de la duración de los contratos.

· 2.-El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida.

¿Qué documentos necesito?:

Solicitud en instancia normalizada en el modelo del Anexo I del BOCyL dirigida a la Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo. 

· 
  DOCUMENTACIÓN a presentar (58 kbytes)

¿Qué plazo tengo para solicitarlo?:

Desde el 1 de enero de 2010 hasta el 1 de febrero de 2010

Lugar y Forma de presentación:

Presencial:

· Registro de la Dirección General de Economía Social ubicado en la calle Pío del Río Hortega N.º 8 –47014– de Valladolid.

· Oficinas de Información y Registro de la Junta de Castilla y León. 

· En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 (LRJAP). 

Electrónico:

· Se excluye presentación por FAX.

Organismo:

· Consejería de Economía y Empleo 

· Dirección General de Economía Social
Órgano gestor:

· Servicio de Integración Laboral de Personas con Discapacidad Y Nuevas Iniciatiavas de Empleo
Órgano que resuelve:

· Director General de Economía Social
Plazo de resolución:

El plazo de resolución y notificación será de 6 meses contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

Notificación:

· En el Boletín Oficial de Castilla y León.
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